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nombre del Estado, concurra en el otorgamiento de la corres­
pondiente eseritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 54311970, de 12 de lebrero, por el que
se acepta la donación al Estado 'Por el Conce10 de
Beriain-Galar de un solar sito en el Municipio de
Galar. con destino a la construcción de una casa­
cuartel para la Guardia Divil

Por el Concejo de Beriain-Galar ha sido ofrecido al Estado
un solar de una extensión superficial de mil seiscientos metros
cuadrados, s1to en el Municipio de Galar, con destino a la
construcción de una casa-euartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se 'considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de febrero
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad eon Iv dispuesto en el
al'tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
uonación al Estado por el Concejo de Beriain-Galar, Ayunta­
miento de Galar (Navarra) de un solar de mil seiscientos me­
tros cuadrado..~ de superficie, a Regregar de otra finca sita en
el mismo término municipal, y que linda la que es objeto de
donación: por el Norte y Oestt c{}n terrenos propiedad de «Po-­
tasas de Navarra. S. A.)}, y por el Sur y Este. terrenos del
Concejo de Beriain-oalar figurando inscrita la finca matriz
en el Registro de la Propiedad al tomo dos mil cuatrocientos
cuarenta y ocho, libro noventa y nueve, folio ciento cincuenta
y nueve, finca número siete mil doscientos siete, inscriPción pri­
mera, y con destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionaao debera incorpo­
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins­
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulte­
rior afectacIón por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna­
ción para los servicios de casa-cUartel para la Guardia Civil.
dependientes de este último Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrirnoniodel Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesario~ para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decrf'to, autorizándose al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de Navarra o funcionario en quien dele~

gue para que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento
de la cOITespondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, rlado en Madrid a
doce de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 54411970, de 12 de febrero, por el qu.e
se acepta la donación al Esta.do por el Ayunta~

miento de Burgo de O$ma~Ciudad de asma de un
solar sito en el mismo término municipal, con des~

tino a la construcción de un edificio para Biblio­
teca y Centro Cultural.

Por el Ayuntamiento de Burgo de Osma-Ciudad de Osma ha
sido ofrecido al Esta-do un solar de una extensión superficial
de doscientos treinta metros cuadrados, sito en el mismo tér­
mino municipal. con destino a la corJ.strucción de un edificio
para Bibliot€'ca y Centro Cultural

Por el Ministerio dE' Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de febrero
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo prímero,--De conformidad con io dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do-­
nación al Estado por el A.vuntamiento de Burgo de Osm..

Ciudad de Osma de un solar sito en la calle Marqués de Va­
dillo, del Municipio de Burgo de Osma. de doscientos treinta
metros cuadrados de superficie, que linda: por el Norte o den,­
cha, con un punto o ángUlO; por el Sur o izquierda, c~m c~,le
nueva en proyecto; al Este o frente. con calle de su sltuaclOn
del Marqués de Vadillo, y por el O€ste o fondo, con solar ven­
dido a la «Cooperativa Virgen del Espino)), con destino a la
construcción de un edificio para Biblioteca y Centro Cultural.

ArtJculo segundo,-El inmueble mencionado deberá incorpo­
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inl\­
cFito a su nombre en el Registro de la Propieda<l, para su ulte­
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y Ciencia para los bervicios de Biblioteca y Centro Cultural.
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tramites necesarios para la €fectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se­
fiar Delegado de Hacienda de Soria o funcionario en quien de­
legue para que en nombre del Estado concurra en el otorga­
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 54511970. de 12 de febrero, por el que
se acepta la donacion al Estado por el Ayunta.­
'lniento de ViUafranca de 1m solar sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción
de una casa-C'llartel para la Guardia Cil)il,

Por el Ayunt,amiento de Villa1'ranca ha sido ofrecido al Es­
ta.do un solar de una extensión superficlal de mil seiscientos me­
tros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con destino
a la constrUCCión de una casa.-euartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Gobernación se considera de interés la
referida construcción

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su relmión del dia seis de febrero
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo pritnero,-De conformidad con Jo dispuesto €n el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do­
nación al Estado por el Ayuntamiento de Villafranca de un
solar sit" en el paraje denominado «Del Palomarn, del mismo
término municipal, de mil seiscientos metros cuadrados de su­
perficie, que linda: por el frente o Norte, con camino del Palo­
mar; por la derecha entrando, izquierda y fondo u Oeste. Este
y Sur, con finca propiedad del Ayuntamiento de Víllafranca.
El inmueble Objeto de donación se destinara a la construcción
de una casa-eual'tel para la Guardia Civil.

Las obras de construcción del edificio deberán comenzar en
el plazo de cinco afias a contar de la firma de la escritura de
cesión y terminarlas del1tn de los dos aúob siguientes de su
comienzo, En caso contrario se ampliarán los plazos si se tu­
viere el propósito de llevarlas a cabo, si se desIstiera de la
construcción. el solar revertir:1 al AY111itamil"nto donante,

Articulo segundo.--El inmuebie meneonado debedl incon)o­
1'arse al Inventario General de Bienes d{~l Estado, una vez in:'1­
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulk­
rior afectación por el Ministeno de Hacienda al de la Goberna­
ción, para los servicios de casa-cuartel para la GU31'dí:l Civil.
dependitmtes de este (¡ltimo Departamento.

Articulo tercero.-~.Por e Ministerio de Haclem!a. a tTa\',','i
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto ~p

dispone en el presente Decreto autcrizilndm,e al ilustrísimo s.'"
ñor Delegado de Hacienda de Navarra () funeionario en quien
q,elegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga­
miento de la correspondiente eseritura

Así lo dispongo por el presente D('CHO,j,O dD do NI \-hHlrid a
doce de febrero de mil novecientos ,'-;(:,1.enta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hae1enda.
ALBI!lRTO MONREAL LUQUE


